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JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio quince de dos mil veintidós 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el señor 

apoderado de la parte actora en memorial precedente, se requiere al 

extremo pasivo con la finalidad de que se sirva informar sobre el domicilio de 

la niña Mariana López Buriticá representada legalmente por su progenitora 

Juanita Marcela Buriticá Jurado, a efectos de notificación de la demanda. 

 

 

 

     CUMPLASE 

 

 
 

   MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 
     

    JUEZ 
 

PROCESO: VERBAL-INVESTIGACIÓN DE LA 

PATERNIDAD 

DEMANDANTE:  Emiliana Alzate Laverde representada 

legalmente por su progenitora Alejandra Alzate Laverde  

DEMANDADO: Herederos determinados e indeterminados 

del presunto padre fallecido Andrés López de Villa  

RADICADO:    05001-31-10-011-2021-467-00 

DECISIÓN: Requiere parte demandada 
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